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§ 5 cénts. número 

Uoktin ©final 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego que l o s S r e s . A l c a l d e s y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
diatr i to , d i s p o n d r á n que se ñ j e u n ejemplar en e l s i -
t í o de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l recibo 
del n ú m e r o s iguiente . 

Los-Secretar ios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á Teriflcaree cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a Imprenta de l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s e l t r imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre, paga* 

dos a l sol ic i tar l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos .25 céntimos de peseta. 

ADVERTESCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean á ins tanc ia de parte no pobre, se inser ta
r á n oficialmente; as imismo cualquier anuncio c o n 
cerniente a l servicio nacional , que d imane de las 
mismas: lo de i n t e r é s par t icular p r é v i o e l pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l í nea de i n s e r c i ó n . 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del d í a i de Jun io . ) 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A " . " 

SANIDAD. 

C i r c u l a r . 

A fin de evitar la difusión y 
gérmenes de enfermadades sos
pechosas, queda prohibida la im
portación y exportación de tra
pos en esta provincia. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, vigilen 
por el exacto cumplimiento de 
esta órden. 

León 4 de Junio de 1885. 
E l Gobernador. 

Itclisario de la C á r c a v a . 

S E C C I O N DE F O M E N T O . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Urbano de las Cue
vas , como apoderado de D . Pedro 
Huberto Krrops , registrador de l a 
mina de tierras aur í fe ras nombrada 
Sicgenia, si ta en t é r m i n o del pueblo 
y Ayuntamiento de Molinaseca, p a 
raje que llaman las cambas, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 1.° de Junio de 1885. 
E l Gobernador. 

' Be l i sar lo de la C á r c a v a . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE L A S E S I O N 

D E L D I A 2 0 DE A B R I L DE 1885 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Reunidos á las doce de Ja m a ñ a n a 
los Sres. Pérez de Ba lbuéna , Bus ta -
mante, Canseco, C a ñ ó n , Tejerina, 
Vi l l a r ino , R o d r í g u e z Vázquez , Lá
zaro, G u l l o n , A lva rez , Valcaree, 
Barrientos y Morán , y leída el acta 
de l a anterior, mani fes tó el Sr . V i 
llarino que al emitir l a Comisión de 
Hacienda su d i c t i m e n y a l tratarse 
de los gastos de r ep re sen t ac ión de 
la Presidencia, hab ía fijado en 4.000 
pesetas su c o n s i g n a c i ó n anual , en 
a tenc ión á lo castigado que estaba 
el presupuesto, pero que á no m e 
diar esta circunstancia, su opinión 
era que debía fijarse en 6.000 pese
tas dicho gasto. Hecha la pregunta 
de s i se aprobaba el acta con esta 
adición, así fué acordado en vota
ción ordinaria. 
• Usó de la palabra el S r . Bus ta -

mante para decir que habiendo fa 
llecido el E x c m o . S r . Gobernador 
mili tar de l a provinc ia , proponía 
que asistiera l a Música del Hospicio 
al entierro; en i g u a l sentido se ex 
presó el S r . Presidente y d e s p u é s de 
u u l igero debate en que tomaron 
parte los Sres. Morán , Alvarez y 
Balbuena, quedó acordada l a asis
tencia gra tu i ta de la Música , con
signando el sentimiento con que l a 
Corporación ha sabido el fa l leci
miento de tan d igna autoridad, y 
quedando designada la Mesa para 
asistir a l entierro, pudiendo asociar
se los d e m á s Sres. Diputados que 

gusten y aco rdándose que con este 
motivo no se celebre m a ü a n a ses ión 

Leida una proposición cons ignan
do reglas provisionales para l a b a n 
da de Música í n t e r i n se aprueba ei 
Reglamento, l a defendió el Sr . B u s -
tamante y fué tomada en conside
r ac ión , s in pasarla á la Comisión 
respect iva. 

S u r g i ó un breve incidente por 
haberse indicado si ser ía convenien
te suspender l a e m a n c i p a c i ó n de los 
acogidos que e s t á n destinados á la 
Música , s ign i f icándose en la d i scu
sión del mismo que debía dejarse 
este part icular para el Reglamento 
que va á formarse. 

Fueron le ídos y quedaron sobre 
la Mesa para d i scus ión varios d i c t á -
meues de las Comisiones. 

Se en t ró en la ó rden del día con el 
de la Comisión especial sobre l i q u i 
dac ión de las obras del trozo 3.° de 
la carretera á Baña r , de que es 
contratista D . Sotero Bolaíios, y eu 
que se propone sea desechado el 
pl iego de reparos, no solo en cuanto 
se refieren al acta de medic ión fi
n a l , sino t amb ién á los resultados 
obtenidos, aprobando por cons i 
guiente l a repetida l iquidación y 
disponiendo que el contratista r e i n 
tegre las 3.993 pesetas 90 c é n t i m o s 
en que resulta alcanzado. 

Se opuso al dictamen el Sr . Morán 
porque en l a l iquidación hay errores 
materiales que deben ser rect i f ica
dos por u n perito que la Dipu tac ión 
designe: c o m b a t i ó esta opin ión el 
Sr . C a ñ ó n , por prohibir e l R e g l a 
mento de Contabil idad ese arbitraje 
y porque e l contratista tenia el de
recho de u t i l izar e l recurso conten-
cioso-adminis t ra t ivo. Rectificaron 
ambos s e ñ o r e s y defendió el d i c t i 
men el S r . Canseco en el sentido de 
que s i hay errores materiales son 
subsanables, cuando se citen, en to
do tiempo, pero que en n i n g ú n caso 
puede aceptarse el nombramiento 

do un perito, lo que se r í a sentar u n 
mal precedente. 

Agotados los turnos de d iscus ión 
se aprobó el d i c t á m e n en vo tac ión 
nominal por 9 votos contra 4 en l a 
forma s iguiente : 

¡Señores que dijeron S i . 
Canseco, Gu l lon , Láza ro , V a l c a r 

ee, Cañón , Tejerina, R o d r í g u e z 
V á z q u e z , Vi l l a r ino , Sr . Presidente: 
total 9. 

Señores que dijeron N Ó . . 

Morán , Barrientos, Bustnmante, 
P é r e z Balbuena: total 4. 

Expl ica ron sus votos los Sres. L á 
zaro, Gu l lon , Garc ía Tejerina, R o 
d r í g u e z V á z q u e z , Cañón y Vi l l a r ino 
en el concepto que lo propuesto en 
el d i c t á m e n era lo justo; t a m b i é n lo 
explicaron en sentido contrario los 
Sres. Pé rez Balbuena y Bustamante, 

i y por ú l t imo el Sr . Valcaree porque 
ya que se le habla conceptuado p r ó 
digo para con los pueblos, no que
r ía que se le atribuyese esa prodiga
lidad para con las personas. Con es
te motivo mani fes tó el Sr . P é r e z 
Balbuena como aludido, que la fra
se de prodigalidad usada en otra 
sesión no fué s ü án imo di r ig i r la á 
n i n g ú n Sr . Diputado. 

Pasadas las horas de reglamento 
se a c o r d ó prorrogar la ses ión. 

Leído el d ic t ámen de l a Comis ión 
especial sobre l iquidación del trozo 
2.° de l a carretera de Boñar , de que 
es contratista D . José Severino R o 
d r íguez Añino y en el que se propo
ne la misma re so luc ión que en el del 
trozo 3.° y reintegro de 3.342 pese
tas 19 c é n t i m o s , hablaron en pró y 
en contra los mismos señores que lo 
h a b í a n hecho en l a discusión de 
aquel , aduciendo idén t i cas razones, 
por tratarse de u n asunto entera
mente i g u a l , siendo aprobado e l 
d i c t á m e n en v o t a c i ó n nominal por 
9 votos contra 4, en la forma s i 
gu ien te : 

i! 



iettores ¡ve dijeron SI. 
Canseco, Gullon, Láza ro , Va lca r -

co. Cañón , Tejerina, Rodr íguez 
Vazque?, Vi l lar ino, S r . Presidente: 
tota l 9. 

Señores que dijeron N Ó . 

Morán, Barrientos, Bustamante, 
Ferez Balbuena: total 4. 

E n TOtacion o rd ina r i aquedó apro
bado el d i c t á m e n de l a Comisión de 
Gobierno para que se trasladen a l 
de provincia las oficinas de A g r i 
cul tura y Pósi tos , que ocupan par 
te del Arch ivo . 

También se aprobó otro d i c t á m e n 
de la misma Comisión en v i r tud del 
cual quedó acordado que desde 1.° 
de Mayo próx imo se traslade al pue
blo de L a A n t i g u a l a capitalidad del 
Ayuntamiento hasta ahora estable
cido en Audanzas. 

Asimismo se aprobó otro d i c t á 
men de la propia Comisión para que 
se encargue al Arquitecto D . Juan 
B . Lázaro el proyecto general de 
obras de repa rac ión y t e r m i n a c i ó n 
del edificio propio de la Dipu tac ión , 
ind icándole que lo subdivida por 
a ñ o s , á fin de que no excedan las 
obras de la cons ignac ión fijada en 
el presupuesto, y que procure, s i es 
posible, que las oficinas de H a c i e n 
da puedan tener locales en é l para 
sus dependencias, dejando en su 
consecuencia sin efecto por i r r ea l i 
zable el acuerdo de 22 de N o v i e m 
bre ú l t imo pava anunciar en públ ico 
concurso el proyecto de las obras de 
que so trata. 

E n vista de lo avanzado de l a h o 
ra, el Sr . Presidente l evan tó l a se
s ión . 

León 24 de A b r i l de 1885.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento durante 
los ú l t imos meses de Enero, F e 
brero y Marzo do 1885. 

SESION DEL DIA l . " DE ENERO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la ses ión con asistencia 
de los Sres. S índico Garc ía N i s -
ta l , Pineda, Ochoa, S i l va , Granell , 
Carreto y Barr io . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se procedió a l sorteo de un Voca l 
de la Junta municipal, por incapa
cidad de D. Vicente Muñoz , r esu l 
tando elegido D. Blas N i s t a l . 
SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abie r t a la sesión con asistencia 
de los Sres. Garcia Nis ta l , Ochoa, 
Granel l , S i l v a , Carreto y de Paz. 

So a c o r d ó que figure como p r i 
mera part ida de l i s ta , en la suscri-
cion acierta para socorrer á los des
graciados de las provincias do G r a 

nada y Málaga , 220 pesetas impor
te del 10 por 100 del capí tu lo de 
imprevistos del presupuesto. E l im-

Íiorte de un día de sueldo á todos 
os empleados del Ayuntamiento , 

suscribirse el Alcalde y todos los 
Concejales, por l a cantidad que 
cons t a r á en ta lista que al efecto se 
forme y que por el Sr . Presidente se 
invi te a l vecindario para abrir una 
superícion voluntaria , convocando 
á una r eun ión de representantes de 
todas las clases sociales de la po
blación y nombrando una Comisión 
compuesta del Sr . Alcalde , Sindico 
y Concejal Sr . Ochoa, para inter
ven i r en la suscricion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 10. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abrió l a sesión con asistencia 

de los Sres. Palacio, Garc ia Nis ta l , 
Ochoa, S i l v a , de Paz, Carreto y 
Barr io . 

Se dió cuenta de dos comunica
ciones del Sr. Gobernador, una pa
ra que con c i t ac ión del Depositario 
de 1872 en 73, so manifieste s i es
taba encargado de cobrar los de
rechos de sepulturas y arrenda
mientos en dicho año y llamado al 
Depositario, e l Ayuntamiento acor
dó: contestar cuanto el mismo m a 
nifes tó . 

Acordó t amb ién á la segunda c o 
mun icac ión los motivos en que fun
dó su resolución de examinar y 
censurar primero las cuentas de 
1881 ou 82, que las de 73 en 74, c u 
yos fundamentos resultan en el acta 
en que so extiende el informe para 
contestar ¡i un recurso de alzada 
del Concejal Sr . Piueda. 

Se acordó igualmente proceder á 
l a e lección de Médicos de pobres 
por haber espirado el t é r m i n o del 
anuncio y que la elección tenga l u 
gar el día 12 del corriente Enero á 
fas seis de la tarde citando á l a Cor
porac ión y Junta municipal . 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la ses ión con asistencia 

de los Sres. Garc ia Nis ta l , Ochoa, 
Granel l , Barrio, de Paz y Carreto. 

Se leyó y fué aprobada la de la 
sesión anterior. 

Dado cuenta del d i c t ámen de l a 
Comisión á una instancia de don 
Gaspar San R o m á n , pidiendo i n 
demnizac ión de a lguna cantidad 
por no haber cobrado las cajas de 
cerillas en el ú l t imo año que fué 
arrendatario de consumos, se acor
dó indemnizarle de 500 pesetas con 
cargo al cap í tu lo correspondiente y 
que ingrese á segundo día lo que 
es tá adeudando por resto de su ar
riendo en el año ú l t imo , pues en 
otro caso so le exped i rá apremio. 

Que se paguen 131 pesetas de es
tancias en la Caja de reclutas á mo
zos inúti les condicionales en reem
plazos anteriores. 

Se acordó que los enterradores 
no procedan á abrir sepultura a l 
guna, sin que antes se les presen
ten papeleta del importe de l a mis
ma y cuyo ingreso se hará en D e 
positarla á los ocho dias del fa l leci
miento. 

Se dispuso pasar á l a Comisión 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca para que 
emita d i c t á m e n una cuenta presen
tada por el maestro D . Matías R o 
d r íguez , do gastos hechos y refor
mar algunas habitaciones en la ca
sa-escuela. 

Acordó el Ayuntamiento pasar á 
l a Comisión respectiva una ins tan
c ia de los guardas municipales so
licitando alguna gra t i f icac ión por 
los trabajos extraordinarios que nan 
prestado en algunas obras. 

T a m b i é n se acordó denegar a l 
arrendatario de consumos D . Juan 
José Ferez, una instancia sol ic i tan
do se reforme el acuerdo de 28 de 
Diciembre ú l t imo , respecto al pago 
del 3 por 100 para gastos de recau
dación y entrega y primer semestre 
vencido cuyos fundamentos se ex 
presan en el acta. 

SESION DEL DIA 18. 

Diligencia de no haber habido se 
sión por falta de n ú m e r o bastante 
de Sres. Concejales para tomar 
acuerdo. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 21 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Garcia Nis ta l , Granel l , 
de Paz, Barr io, Carreto y S i l v a . 

Se leyó y fué aprobada l a de l a 
sesión anterior. 

Se dió cuenta de las listas de to
dos los vecinos pobres, que por sus 
circunstancias necesitan asistencia 
facultativa gratis, y se dividió l a 
población en dos distritos y h a b i é n 
dose opuesto el Síndico á l a forma 
de verificar l a división, se procedió 
á vo tac ión , haciéndolo en contra 
los Sres. Síudico y Granell , para 
que l a divis ión se haga por sorteo, 
y é s t e ú l t imo pidió se le facilitase 
testimonio. 

Se acordó t amb ién que para l a 
p róx ima sesión se cite á los Fa rma
céu t icos de l a ciudad para proceder 
á la subasta de medicamentos para 
los pobres enfermos, bajo el tipo de 
1.100 pesetas por lo que restado 
año económico . 

Se acordó expedir certificaciones 
de actas, para unir á un recurso de 
alzada interpuesto por el arrendata
rio de consumos contra el acuerdo 
tomado de que pague el 3 por 100 
de gastos de r ecaudac ión . 

Dado cuenta de haber sido de
vuelto u n expediente creando arb i 
trios extraordinarios para la t r a í d a 
de aguas potables denegado por la 
superioridad, el Ayuntamiento acor
dó quedar enterado. 

Se acordó pasar á l a Comisión de 
terrenos, para d i c t ámen una ins 
tancia de D. Pedro Castro, s o l i c i 
tando una pequeña parcela de ter
reno c o m ú n sobrante de la v i a p ú 
b l i ca . 

Que se expida cert if icación á T o 
m á s Garcia , para inscribir una c a 
sa en el registro de la propiedad. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión con asistencia 
de los Sres. Palacio, Garc ia Nis ta l , 
S i l v a , Granell , Barrio y Carreto. 

Se leyó y aprobó l a de la sesión 
anterior. 

E l Sr . Alcalde dió cuenta de un 
viaje á la capital de provincia para 
ingresar los fondos recaudados para 
la suscricion do las provincias de 
Granada y Málaga , presentando re
cibo de entrega. E l Ayuntamiento 
quedó enterado y que so archive 
dicho documento. 

Se acordó expedir libramiento i 
D . Joaqu ín Alonso Pedresa, de74 pe

setas 50 cén t imos de i n d e m n i z a c i ó n 
por lo que le cobró el munic ip io 
siendo arrendatario de los sacos de 
har ina. 

Igualmente se acordó expedir l i 
bramiento por 12 pesetas 50 c é n t i 
mos de l im 'na á Antonia Garc ia . 

Se acordó comisionar a l Sr . S i l 
v a , para que con los municipales y 
empleados, arregle la calle do Pos
t igo . 

Igualmente se acordó aceptar las 
indicaciones de los tres F a r m a c é u 
ticos de l a población para surt ir de 
medicamentos á los vecinos pobres 
por e l resto del presente año e c o n ó 
mico. 

SESION DEL DIA 1.° DE FEBRERO. 

Dil igencia de no haber habido 
ses ión en este día por falta de n ú 
mero bastante de Sres. Concejales. 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con la presen
cia de los Sres. Palacio, Ochoa, S i l 
va , Granel l , Barrio y Carreto. 

Se l eyó y aprobó l a de l a sesión 
anterior. 

A pe t ic ión del seguudo Teniente 
el Ayuntamiento acordó suscribirse 
por 50 pesetas para los pobres de 
Foncebadon, que han sufrido en el 
horroroso incendio ocurrido en 
aquel pueblo. 

Que se formen y fijen a l públ ico 
las listas de electores para la reno
vac ión bienal de Concejales. 

Se acordó t amb ién que m a ñ a n a 9 
se dé principio al derribo do la casa 
n ú m . 6 do la calle de Carretas para 
la a l ineac ión de la misma. 

Igualmente so acordó aprobar el 
expedientede expropiación volunta
r ia de la casa de l a calle de Carre
tas, n ú m e r o 4 autorizando al A l c a l 
de para extender y firmar el contra
to y que so paguen las 2.517 pesetas 
15 c é n t i m o s , á que asciende la tasa
ción dada por los peritos. 

Que la Comisión de Hacienda for
mo el presupuesto de gastos carce
larios del partido para el p r ó x i m o 
ejercicio económico . 

E l Ayuntamiento acordó quedar 
enterado de una cert if icación facul 
ta t iva en la cual se manifieste que 
el primer Teniente D. Fabián S a l v a 
dores, se halla enfermo é impos ib i 
litado por lo tanto de asistir á las 
sesiones. 

Se acuerda que por el Sr . Alcalde 
se conteste al Sr . An ministrador de 
Propiedades é Impuestos de la pro
v inc i a , que el expediente general 
de consumos obra en aquella o f i c i -

i na, pero que si cree necesaria cer-
! tificacion de k copia aprobada que 
1 obra en Secretaria, se le r e m i t i r á . 

Que pase á l a Comisión respecti
va una instancia de Felipe Rodr í 
guez, solicitando una p e q u e ñ a par
cela de terreno c o m ú n sobrante de 
la v i a públ ica . 

Que dado el estado do Tomasa 
Ni s t a l , v iuda y pobre, se acordó 
condonarle los derechos de sepultu
ra de tres hijos menores. 

Se acordó abonar como gra t i f ica
ción por servicios extraordinarios 
prestados por el cuerpo de Sere
nos, dos reales diarios á cada uno 
desde el 15 de Diciembre a l 15 del 
corriente, teniendo en cuenta l a 
crudeza de este servicio. 

Se procedió á l a renovación de l a 
Junta pericial y propuesta en terna 



de los que ha do elegir l a A d m i n i s 
t r ac ión de provincia para el presen
te bienio. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión con asisten

c ia do los seBores Palacio, Qarcia 
N i s t a l , de Paz, Carreto, S i lva , G r a -
nel l , Barrio y Ochoa. 

Se leyó y aprobó el acta de l a se
sión anterior. 

Se acordó que en el dia de m a ü a -
na se l lamen labradores que saquen 
los escombros de la casa n ú m . 6 do 
l a callo de Carretas, bajo el tipo de 
2 pesetas 50 cén t imos carro. 

Que igualmente los escombros 
que salgan en l a casa n ú m 4 de d i 
cha calle, queden á beneficio de los 
d u e ñ o s , á condic ión de que los sa 
quen inmediatamente de la misma 
y que se firme el contrato del der r i 
bo de aquella. 

Se acordó t a m b i é n que pase á l a 
Comisión de terrenos una instancia 
de varios vecinos del barrio de Puer
ta Rey, para que no se conceda u n a 
p e q u e ü a parcela de terreno á don 
Pedro Castro en cuyo poder se halla 
para d i c t á m o n ; y otra en i g u a l sen
tido de varios labradores que t am
bién se acordó pasar á la Comisión 
con igua l objeto. 

Se acordó inc lu i r en las listas de 
pobres á Manuel Antonio González 
vecino de Eec t iv i a . 

Que las obras determinadas por la 
corporac ión se dén principio en el 
dia de m a ñ a n a y que se hagan por 
admin i s t r ac ión , teniendo en cuenta 
su poca importancia y bajo la d i 
rección de las respectivas C o m i -
sioiies. 

Que se proceda inmediatamente & 
l a recompos ic ión de la muralla de 
Puerta de Rey , en la parte ruinosa 
que e s t á sobre las casas do María 
Ni s t a l y otros vecinos del barrio. 

E l Ayuntamiento acordó haber 
visto con sentimiento admitida l a 
renuncia del cargo de Alcalde á. 
D . Lorenzo López, dándole las g r a 
cias por haber restablecido la t ran
quilidad en la población. 

OTIIA. SESION DEL OIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con asistencia de los Sres. Sa lva 
dores primer Teniente, segundo 
ídem y Concejal Sr . Pineda. 

E n v i r t ud de Real orden de 10 del 
actual, t o m ó posesión de Alcalde y 
Presidente de este Ayuntamiento , 
el Concejal D . Francisco Javier P i 
neda. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde ¿ V . P i 
neda. 

So abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Salvadores, Palacio, 
Garcia N i s t a l , Ochoa, S i l va , G r a -
nell , do Paz , Carreto, D . Lorenzo 
López y Barrio. 

So aprobó y firmó el acta de l a 
anterior con una pequeña rectif ica
ción y se aprobó t a m b i é n el acta de 
posesión del nuevo Alcalde. 

E l Ayuntamiento acordó que se 
expida testimonio de las dos actas 
que acaban de aprobarse al Conce-
lal Sr . Ochoa que lo rec lamó. 

E l Sr. Alcalde leyó una nota ó 
estado de fondos municipales que 
en el dia existen en el arca de tres 
"aves indicando al mismo tiempo 

la necesidad de hacer algunas obras 
para dar jornales á los braceros que 
es tán s in trabajo disponiéndose se 
l leven A efecto las que y a tiene 
acordadas. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de una comun icac ión del Sr . A d m i 
nistrador de Contribuciones y R e n 
tas, nombrando la parte de Junta 
pericial y suplentes que l a corres
pondan y que inmediatamente dé 
principio & sus trabajos. 

Se acordó el pago de 7 pesetas 75 
c é n t i m o s al carpintero D . Vicente 
Cabezas, por gastos ocasionados en 
el apuntalamiento do una casa. 

Que so l iquiden los déb i tos de 
derechos de sepulturas y se o rgan i 
ce este servicio s e g ú n es tá acorda
do en sesión de 11 de Enero ú l t i m o . 

Que por el Sr . Presidente se ro 
c íame el papel de multas que crea 
necesario para las que se impongan 
gubernativamente. 

Se acordó conceder au to r izac ión á 
D . Tomás Rubio, para hacer por su 
cuenta una p lan tac ión en el c a m i 
no que desde San Andrés dirije á su 
fábrica. 

Que se inc luya en la l ista de los 
pobres á Saturnino Colinas y M i 
gue l Luciana . 

A una instancia de Nico lás Per -
nas, pidiendo t amb ién que se le i n 
c luya en la l ista de los pobres, se 
acordórque certifique la Sec re t a r í a 
de la con t r ibuc ión que paga por 
todos conceptos. 

Que se expida c a r g a r é m e á los ar
rendatarios de las nuevas carnice
r ías , para el pago del segundo se
mestre. 

Acordó t a m b i é n el Ayuntamiento 
retirar el poder que h a b í a dado al 
agente de León D. Paulino Pérez 
Monteserin, para cobrar intereses 
de l áminas . 

E n vi r tud de proposición escrita 
presentada por el Concejal s e ñ o r 
Ochoa, el Ayuntamiento acordó: 
que los fondos municipales t ra ídos 
a la casa consistorial, en el arca de 
tres llaves, pasen á Deposi tar ía 
mientras se habilita habi tac ión que 
r e ú n a condiciones bastantes para 
su seguridad, esto á propuesta del 
Concejal Sr . López. 

Se acordó el pago de jornales en 
el derribo de la casa de la calle de 
Carretas n ú m . 0. 

Se hizo la dis t r ibución de fondos 
para obras de repa rac ión en cami 
nos y mural la . 

Se acordó autorizar á D . Ju l i án 
S á n c h e z A r a g ó n , para sacar de su 
huerta un pedazo de cubo que so 
desprendió de la mural la , ve r i f i 
cándolo por su cuenta y quedando 
á su beneficio el material. 

A instancia del Sr. Alcalde se rec
tificó, que la de t e rminac ión que h a 
bía tomado do traer los fondos m u 
nicipales i. esta sala y hab i t ac ión 
cont igua á ella, deposi tándolos en el 
arca do tres llaves, hab ía sido c u m -
plionde con lo prevenido por la ley 
y acuerdos del Ayuntamiento , p i 
diendo conste asi como lo manifes tó 
en la ses ión. 

SESION DEL DIA 1.° DE MAItZO. 

Dil igencia de no haber habido 
sesión por falta de n ú m e r o bastante 
de Sres. Concejales para tomar 
acuerdo. 

SESION DEL DIA 3. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
p á n a f o 2.° del art. 104 de la l ey , 
con asistencia de los Sres. Salvado
res, Palacio, Garcia N i s t a l , Ochoa, 
Granel l , Carreto, S i lva y Bar r io . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior es i la rect i f ica
ción hecha á l a conclus ión de l a 
misma. 

Dado cuenta por el Sr . Alcalde de 
estar terminada la obra de l a recom
posición de la muralla del juego de 
c a ñ a s , e l Ayuntamiento acordó 
aprobarla y que por su importe so 
expida libramiento con cargo a l ca
pí tulo correspondiente. 

Habiendo manifestado el s e ñ o r 
Ochoa, que esta sesión tenia el c a 
r á c t e r de extraordinaria con arre
glo á la papeleta de convocatoria, 
el Sr. Alcalde c o n t e s t ó , que en las 
papeletas se dice l a causa que l a 
motiva y el a r t ícu lo de la ley que lo 
dispone y que si bien en las papele
tas se hallan impresas las palabras 
de sesión extraordinaria, será un 
olvido ú omisión del Secretario, que 
ha debido borrarla y que solo un 
deseo de crear obs tácu los y poner 
dificultades, puede suscitar estas 
cuestiones con lo que t e r m i n ó el 
incidente. 

E l Ayuntamiento acordó que el 
Alcalde firme el contrato con los 
dueños de l a casa calle de Carretas 
y estender el libramiento para su 
pago. Y figuren 55 pesetas el i m 
porte del derribo. 

También acordó que el maestro 
D . Vicente Cabezas, seña lo la l ínea 
de los cimientos de l a calle de C a r 
retas, n ú m . 6. 

Quo se expida cert i f icación á don 
Fel ipe Garcia Cerecedo, para i n s 
cribir dos casas en el registro. 

Que pase á la Comisión de P r o 
piedades y terrenos, una instancia 
de Domingo Fuertes y Domingo Ca
rro, pidiendo au tor izac ión para l e 
vantar una casa. 

Que paso á la Comisión de H a 
cienda una instancia do varios ar
rieros y vecinos, pidiendo que el 
fielato central y depósi to de vinos 
vue lva al peso públ ico de la plaza. 

Acordó el Ayuntamiento no ha
ber lugar á la dimisión do Concejal 
presentada por D . Lorenzo López. 

A una instancia pidiendo la i n 
clusión en las listas de Concejales 
de algunos vecinos, se a c o r d ó ' q u e 
presenten los t í tu los académicos . 

Que pasen á la Comisión do B e 
neficencia dos solicitudes pidiendo 
l a asistencia facultativa y medica
mentos gratis. 

Que pase á la Comisión de G o 
bierno interior una instancia de los 
municipales pidiendo gra t i f i cac ión . 

Que se dé por v ia de l imosna 50 
pesetas al guarda municipal A n g e l 
Rodr íguez , que se halla g ravemen
te eniormo. 

Se acordó hacer la d i s t r ibuc ión de 
fondos para el presente mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de hallarse enfermo el Médico don 
Ramón G i l , y que le sust i tuyo don 
Luis Luengo. 

Acordó t amb ién pasar á la Oomi-
sion de terrenos una instancia de 
D. Pedro González Prieto, pidiendo 
au tor izac ión para cerrar un so
portal . 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del S i : Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Salvadores, Palacio, 

Garcia Nis ta l , Ochoa, S i l v a , G r a 
nel l , de Paz, Carreto y Bar r io . 

Se leyó y fué aprobada l a de l a 
ses ión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
do haber sido nombrado Alca lde del 
barrio de San Andrés , D . Beni to 
R o d r í g u e z . 

Acordó se expida libramiento en 
suspenso de 1.505 pesetas para los 

f astos de replanteo y confrontac ión 
el proyecto para la t ra ída de 

aguas potables. 
También acordó que se oficie a l 

S r . Gobernador reclamando los 
planos y presupuestos de aguas de
vueltos de Madr id . 

Se aprobaron los planos para l a 
reedificación de dos casas expropia
das en l a calle de Carretas. 

Igualmente acordó el pago de i n 
demnizac ión por l a expropiac ión de 
la casa n ú m . 4 de l a calle do Carre
tas, importante 2.517 pesetas 15 
cén t imos y otro de 55 pesetas por 
gastos del derribo. 

Se nombró comisionado para la 
entrega de quintos en Caja, a l se
ñ o r Alcalde Presidente. 

A osc i tac ión del S r . Alcalde , e l 
Sindico manifes tó : que para l a p r ó 
x i m a sesión ordinaria p r e s e n t a r á 
dictamen á las cuentas municipales 
de 1874 á 1875. 

Acordó el Ayuntamien to que se 
formen los viveros aprovechando l a 
simiente y planta menuda que t i e 
ne el municipio y que por el Sr . A l 
calde se soliciten algunas plantas 
de las que existen en el v ivero de l a 
provincia . 

E n v i r tud de una carta del agen
te Sr . Pé rez Monteserin, se aco rdó : 
que inmediatamente ingrese 600 
pesetas que debe haber percibido y 
que el Sr . López , Alcalde anterior 
liquide con el mismo y haga que 
ingrese lo que obre en su poder. 

Que se paguen 13 pesetas i m p o r 
te del derribo de l a casa n ú m . 6 do 
l a calle de Carretas. 

Se acordó p r é v i a vo tac ión n o m i 
nal por m a y o r í a , que l a oficina De
posi tar ía se coloque ea las habi ta
ciones altas de l a casa por te r í a . 

SESION DEL DIA .12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
So abrió l a sesión con asistencia 

do los Sres. Salvadores, Palacio , 
Garcia N i s t a l , S i l v a , Grane l l , B a r 
r io , Carreto y López . 

Se leyó y aprobó la de la anterior. 
Se acordó aprobar el presupuesto 

de gastos é ingresos de la cárce l del 
partido, so firmó y que se remita al 
Sr . Gobernador. 

Se falló un expediento de exen
ción producido por el soldado F r a n 
cisco de Prada González . 

SESION DEL DIA 15. 

Dil igencia do no haberse podido, 
celebrar sesión por falta de s e ñ o r e a 
Concejales. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió l a ses ión con asistencia 

de los Sres. Salvadores, Palacio, 
Garcia N i s t a l , S i l v a , Granell, 
Ochoa, Blanco y Bar r io . 

Se aprobaron las dos actas ante
riores, asi como la di l igencia del 15 
sobre la cua l se hicieron algunas 
observaciones por el Concejal señor 
Ochoa, á las que contes tó el s e ñ o r 
Salvadores. 



Se acordó que las cuentas m u n i 
cipales de 1874-75, (jueden de m a -
nifiesto en Secretaria por 8 días 
para que puedan enterarse los s e ñ o 
res Concejales del dictamen emi t i 
do por el S índ ico , hab iéndose opues
to el Sr . Ochoa, por creer que de
ben pasar : l l a Comisión de Hac ien 
da como ha sido costumbre, rep l i 
cando el Sr . Presidente que no po
día acceder porque en ning;ua a r t í 
culo de l a l e y se dice que hayan de 
pasar i l a Comisión de Hacienda. 

Se aprobaron cuatro d i c t á m e n e s 
de l a Comis ión de Hacienda, á otras 
tantas solicitudes concediendo M é 
dico y medicamentos gratis á po
bres de solemnidad. 

A otros dos d i c t á m e n e s suscritos 
por dos individuos de l a Comisión 
de terrenos, se acordó suspender la 
resoluc ión hasta que el otro i n d i v i 
duo de la Comisión m a n i ñ e s t e si es
t á conforme con sus c o m p a ñ e r o s . 

T a m b i é n se acordó aprobar el d i c 
tamen de la Comisión de Hacienda 
para trasladar el fielato central y 
uepós i to de vinos al peso públ ico y 
que se verifique subasta para el 
arriendo del depósi to de vinos, bajo 
el tipo marcado por dicha Comis ión . 

Quedó acordado la inc lus ión en 
las listas para l a elección de Conce
jales de diferentes vecinos que t i e 
nen derecho para serlo y que se rec
tif iquen las listas. 

Que pase á la Comisión respecti
v a una instancia de D . Si lver io Sie
rra, pidiendo una p e q u e ñ a parcela 
de terreno. 

Se acordó autorizar a l Concejal 
D . Lorenzo López , pava recoger de 
l a Admin i s t r ac ión de Hacienda de 
l a provincia , papel de multas g u 
bernativas y pagar el 10 por 100 de 
sujimporte. 

Que se recojan de la Secc ión de 
Fomento d é l a provincia, los plauos 
y presupuestos del expediente de 
aguas para remesarlos A Madrid. 

Se aprobó el d i c t á m e n de la C o 
mis ión de Gobierno interior á una 
instancia de los guardas munic ipa 
les, pidiendo gra t i f icac ión por los 
servicios extraordinarios prestados. 

Que se proceda á l a a l ineación de 
las calles de San Antonio y Matade
ro de Puer ta Rey , autorizando á la 
Comisión de Obras. 

Que se cumpla la circular de la 
Adminis t rac ión de Contribuciones y 
l ientas do la provincia, para la 
formación y remis ión del apéndice 
del amillaramiento, base del repar
timiento de territorial del p róx imo 
a ñ o . 

So acordó nombrar al segundo 
Teniente D . Antonio del Palacio, 

ara que sus t i tuya al Concejal de 
a Comisión de Hacienda Sr . Paz, 

que se halla ausente para la forma
ción del proyecto de presupuesto 
del próximo a ñ o . 

E l Ayuntamiento acordó aprobar 
el pliego de condiciones formado 
por la Comisión nombrada por l a 
Corporación, Junta munic ipa l y 
contribuyentes para subastar las 
obras de couduccion do aguas á es
t a ciudad. 

Que se informe una instancia do 
V i c e n t a Alvarez, favorablemente 
para que se le abone la lactancia de 
una h i ja . 

Se p roced ió á la subasta públ ica 
de una p e q u e ñ a parcela de terreno 
solicitada por D . José Alonso B o 
tas, de Castr i l lo , bajo el tipo de 15 
pesetas. 

E 

SESION DEI, DIA 23. 

Presiieacii í i e lSr . Alcalde. 
Se abrió la sesión con l a presen

c ia de los Sres. Salvadores, Ochoa, 
S i l v a , Granel l , Barrio y López . 

Se acordó en vista de una c i r c u 
lar de l a Admin i s t rac ión de Propie
dades é Impuestos de l a provincia , 
autorizar a l Concejal S r . L ó p e z , pa
ra ingresar en la caja lo que se 
adeuda del impuesto de cédu las 
personales, liquidar y cobrar el 50 
por 100 de las cédulas expedidas 
por la Hacienda. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de los Sres. Salvadores, Palacio, 
Ochoa, S i l va , Granell , de Paz, Ca r -
reto, Barr io , López y Garcia Nis ta l . 

Se leyeron y aprobaron las actas 
de las sesiones anteriores. Después 
de varias rectificaciones y esplica-
ciones respecto a l acta de l a ordi
nar ia del 22 por lo que hace á la 
di l igencia del 15, ante los señores 
Granel l , Alcalde y Sr . Salvadores. 

Se dió cuenta de una carta del 
agente Sr . Monteserin, aco rdándose 
que hasta que no regrese de la c a 
p i t a l de provincia, el Sr . Concejal 
Sr . López , nada puede determinar 
do s i ha de continuar ó no como 
agente de esto Ayuntamiento . 

Se desestima una instancia de 
Anton io de V e ^ a , pidiendo se le 
pague l a con t r i buc ión de una casa 
por ser pobre. 

Se acordó expedir l ibramiento 
por 15 pesetas á D . Felipe Garcia 
Cerecedo, por tres rastras compra
das para obras. 

Acordó |JÚSIU' á la Comisión de 
obras una instancia de Josefa M a r 
t í n e z , pidiendo algunos palos de 
madera de la del p lan t ío . 

Acordó el Ayuntamiento en v i r 
tud de instancia del Maestro y 
Mactra do las escuelas púb l i cas , do
tar do aguas á las mismas, s in per
ju ic io de fijar la cantidad de agua 
en su dia, que haya do concederse 
á cada una de las escuelas. 

Acordó t amb ién se tenga presen
te para en su dia una instancia del 
Hospital de las Cinco Llagas , so l i 
citando so le dé gratis un metro 
cúb ico de agua. 

Quo se expida inmediatamente 
apremio, contra todos los vecinos 
que se hallen en descubierto por 
cédu las personales. 

Se aprobó el d i c t á m e n de la C o 
misión de terrenos concediendo per
miso para cerrar u n soportal á don 
Pedro González Pr ie to . 

También se acordó aprobar el d i c 
t á m e n de l a mayor í a de la Comisión 
de terrenos para que D . Domingo 
Carro y D. Domingo Fuertes, pue
dan edificar sobre unos suelos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las esplicaciones dadas por el se
ñ o r Alcalde acerca do los motivos 
que le impulsaron á quo le acompa
ñ a s e para la outrega de quintos en 
Caja, e l Secretario de esta Corpo
r ac ión , único medio de facilitar su 
pronto despacho. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales de las sesio
nes celebradas por esto A y u n t a 
miento. 

Astorga 10 de A b r i l de 1885.—El 
Secretario, Pedro Diez López .— 
V.° B . °—Pineda . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en la r ec 
t if icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
l a con t r ibuc ión terri torial del a ñ o 
económico de 1885 á 86, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relacionesjuradasenlas Secre
tarias de los mismos de cualquiera 
a l t e rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se rán oidos: 

Zotes del P á r a m o 
San Esteban de Nogales 

Terminada la rect i f icación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial, se anuncia hallarse 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias eu las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no será atendida n inguna , pa 
rándo les todo perjuicio. 

Valdevimbre 
San Pedro de Bercianos 
L a B a ñ e z a 
Vi l l amiza r 
Roperuelos del P á r a m o 
L a A n t i g u a 
Vil laselan 
Cebrones del Rio 

J U Z G A D O S . 

E l Licenciado D . Eugenio de Mata 
R o d r í g u e z , Juez munic ipa l del 
distrito de esta v i l l a de L a B a 
ñ e z a . 
Hago saber: que se hal la vacan

te la suplencia de la Sec re t a r í a m u 
nicipal de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer con arreglo á lo dis
puesto en l a ley provisional del 
Poder jud ic i a l y "reglamento de 10 
do A b r i l do 1871 y dentro del t é r 
mino de 15 dias A contar desdo la 
inserc ión do esto edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

E n este Juzgado municipal l i ay 
unos G00 vecinos y comprende u n 
rádio ó ex tens ión del t é rmino de 
dos k i lómetros aproximadamente; 
ce leb rándose de 80 á 100 juicios 
verbales, 14 á 16 de conci l iación y 
de faltas de 8 á 10, inscr ib iéndose 
por t é r m i n o medio do 80 á 100 n a 
cidos; 00 á 70 defuncioues y 30 á 40 
actas matrimoniales. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á l a 
sol ici tud: primero, cert if icación de 
nacimiento: segundo, ceí t i f icacion 
de buena conducta moral , que de
berá ser expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado: terce
ro, certificación do examen y apro
bac ión conforme a l reglamento ú 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el d e s e m p e ñ o de este 
cargo . 

Y para los efectos consiguientes 
se publica este edicto, y de orden 
del Sr . Juez se fijan las copias a u 
torizadas en los sitios de cos tum
bre. 

L a Bañeza 22 de Mayo de 1885. 
—Eugenio de Mata .—Por su m a n 
dado, Manuel Soto. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

G A N A D O CABRÍO E N V E N I A . 
E n Cifuentes, Ayuntamiento de 

Gradefes.se venden ciento cuarenta 
reses, buena clase, con alguna cr ia . 

Para tratar, en el citado pueblo, 
verse con D . Salustiano Valladares. 
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Imprenta da l a Dlputaeion provincial. 


